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Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación , si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Estado»:
Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa

de su cumplimiento.
Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

si no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rän a los editores de los mencionados periódicos.

(.RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20. — Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple.
mentos que , haya adelantado, y abonarán igualmente
-los derechos de inserción de los anuncios en los perió.
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante 	 si 1c
hubiere, del importe total de estos gastos con arregle
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de estg
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto e

anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen lo:
interesados el importe de su publicación o garantice'
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.

•

EN CÓRDOBA 	 Nas. FUERA DE CÓRDOBA 	 Nas.

Trimestre. • . 	 . 	 . 	 18

Seis meses . . 	 	 30

Un ario 	  54
Venta de número suelto del

Id. 	 de 	 id. 	 i,d. 	 del
Id. 	 de 	 id. 	 id. 	 de

Id. id. de los años anteriores
PAGO ADELANTADO

Trimestre. . . . 	 21
Seis meses. . 	 36
Un ario 	  66

ario corriente 	 . 	 .	 050 pts.
id. 	 anterior. 	 . 	 . 	 roo 	 »

dos arios anteriores. 150 	 »
a los dos últimos. 200 	 »

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden' publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales 	 Ordenes de

18 de Marzo de 1904 77 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
—
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Circular núm. 88

Con esta fecha concedo autoriza-
ción al vecino de Carcabuey don
Jaime Camacho Delgado, para que
durante un plazo de dos meses, pue-
da proceder a la colocación de pre-
parados de estricnina en la finca
•Palojo • de aquel término municipal,
con objeto de exterminar los ani-
males dañinos que en ella existen
y causan perjuicio a la ganadería y
frutos.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento y efectos corres-
pondientes.

Córdoba 10 de Enero 1947. - El
Gobernador civil, Alfonso Orti

de Recaudación, requiérasele en
cumplimiento del artículo 154 del

mismo texto legal, para que en el
plazo de ocho días, señale domicilio
o representante en esta, plaza,  advir-

tidadole al interesado, así como a
sus herederos o causahabientes si

los hubiere, que si dejan transcurrir
este plazo después de que aparezca
esta providencia en el BOLET1N
OFICIAL de esta proyincia, se les
declarará en rebeldía, prosiguiendo
el procedimiento hasta su ultimación
sin intentar nuevas notificaciones.

Y refiriéndose a Vd. la anterior
providencia, se la notifico con las
formalidades que previene el Esta-
tuto de Recaudación,

Bujalance 10 de Enero de 1947. -
El Agente Ejecutivo Auxiliar, luan
de Egea.- V.° 13.°: El Alcalde, José
lbañez Mellado.
Sr. Don Eduardo Feijoó Gañán.

Hermandad Sindical Mixta
de Doña Menda

Núm. 6
El Jefe de la Hermandad Sindical

Mixta de esta villa, hace saber:
Que confeccionado por esta Her-

mandad el Padrón de Contribuyen-
tes por Guardería Rural de este tér-
mino municipal para el próximo ejer-
cicio de mil novecientos cuarenta y
siete, queda expuesto al público en
la Secretaría de la misma por térmi-
no de OCHO días habiles y horas
de las diez de la mañana a dos de la
tarde, contados desde el siguiente al
en que aparezca publicado en el 50-
LETIN OFICIAL de la provincia, a
fin de que pueda ser examinado por
todos los propietarios interesados y
presentar aurante citado plazo las
reclamaciones que estimen oportu-
nas, transcurrido el cual no se aten-
derá ninguna, siendo su pago obli-
gatorio y ejecutivo.

Al mismo tiempo se hace saber
que la s. fechas establecidas para su

pago en la Secretaría de esta Her-
mandad son: Primer trimestre, del 1

al 31 de Enero; segundo trimestre,
del 1 al 30 de Abril; tercer trimestre,
del 1 al 31 de Julio; cuarto trimestre,
del 1 al 31 de Octubre. Transcurridas
estas fechas de período voluntario se
verificará su exacción por la vía de
apremio.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Por Dios, España y su Revolución
Nacional Sindicalista.

Doña Mencía, diez y ocho Diciem-
bre mil novecientos cuarenta y seis.
--El Jefe de la Hermandad, Rafael
Vergara.—V.° B.°: El Delegado Sin-
dical, José Arrebola.

Audiencia Provincial de Córdoba

Núm. 112
ANUNCIO OFICIAL

El Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acorda-
do admitir el recurso iniciado por
don Juan Gómez Rodulfo y Barrios,
contra acuerdo del Tribunal Econó-
mico-administrativo Provincial, fe-,
cha 4 de Noviembre de 1946, refe;i'l
rente a exacción del impuesto de
pesas y medidas exigido por el
Ayuntamiento de Lucena; y que se
publique en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia para conocimiento
de los que tuvieren interés directo
en el asunto y quisieren coadyuvar
en él a la Administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 13
de Diciembre de 1946. - El Secreta-
rio del Tribunal, Francisco Llanos.
- Rubricado.

Ayuntamientos
VILLANUEVA DEL DUQUE

Núm. 91
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de esta villa, hace saber.
Que acordada y aprobada en prin-

cipio por esta Corporación muni-
cipal en su. sesión del día 23 de
Noviembre próximo pasado, una

propuesta de suplemento de crédito
para pago de atenciones inapla-
zables del capítulo 18, con cargo
al superávit resúltante y sin apli-
cación de los ingresos sobre los
gastos del último presnpuesto . liqui-
dado, queda expuesta al público en
la Secretaria de este Ayuntamiento
por el término de quince días hábiles
para que durante el mismo puedan
formularse reclamaciones.

Villanueva del Duque, 24 de Di-
ciembre de 1946.- Firma ilegible,

FERNAN-NUÑEZ
Núm. 92

El Alcalde de esta villa, hace saber:
Que aprobado por los represen-

tantes de los pueblos de este partido
el presupuesto de Administración de
justicia de este juzgado Comarcal
para el ejercicio de 1947,

En armonía con lo prescrito en el
Reglamento Provisional de Hacien-
das Locales de 25 de Enero de 1946,
se halla expuesto el público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por

-el plazo de quince días, durante el
cual serán oidas y resueltas cuantas
reclamaeiones puedan presentarse
contra el mismo.

Fernán-Núñez 9 de Enero de 1947.
- José M. Fernández Marín.

LUCENA
Núm. 2.957

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión Permanente de
este Ayuntamiento durante el mes
de Mayo del año en curso 1946;
que forma el Secretario que sus-
cribe en cumplimiento de lo dis-
puesto en la vigente Ley Muni-
cipal.

Sesión ordinaria del día 1.°
No tuvo efecto por falta de asis-

tencia de número suficiente de seño-
res Gestores.
Sesión ordinario supletoria del día 3

Abierta bajo la presidencia del se-
ñor Alcalde don Antonio Delgado
Sánchez, y se adoptaron los si-
guientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la

sesión anterior.

Recaudación Ejecutiva del
Ayuntamiento de Bujalance

Núm. 113
Cédula de notificación y requeri-

miento para personarse en el ex-
diente, señale domicilio o repre-
sentante.
Concepto: Repartimiento General

de Utilidades de 1941, 42, 43,
44 y 45.

En el procedimiento de apremio
que se tramita por esta oficina, para
el cobro de las cantidades del con-
cepto contributivo y años indicados
anteriormente, que pesan sobre la
casa número 4 de la calle Rodrigo
Pérez de esta ciudad, se ha dictado
con esta fecha la siguiente:
Providencia. - Perteneciendo a don
Eduardo Peijoó Gañan, la .mitad in-
divisa de la casa número cuatro de
la calle Rodrigo Pérez de esta ciu-
dad, según se hace constar por el
señor Registrador de la Propiedad
de este partido en el Mandamiento
de Embargo incorporado anterior-
mente, y siendo este señor de igno-
rado paradero, con el fin de notifi-
carle el contenido del apartado E)
del artículo 157 .del vigente Estatuto

•
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Facultar a la Alcaldía Presidencia
para que, con cargo de los fondos
municipales, adquiera una lámpara
artística con dedicatoria, y la ponga
a disposición de la Congregación de
Nuestra Señora María Santísima de
Araceli en Sevilla, como regalo que
le ofrece este Ayuntamiento.

Enterarse y que se le den las más
expresivas gracias, de oficio del se-
ñor Alcalde de Cabra, Procurador
en Cortes representante de los mu-
nicipios de esta provincia, sobre
gestiones para pago de cupos de
compensación asignadas por el Es-
tado a dichos Ayuntamientos.

Quedar enterados asimismo de
oficio de la Delegación de Hacienda
sobre diferencia existente entre la
cantidad asignada por el Estado a
este Ayuntamiento, en concepto de
cupo de compensación y la consig-
nada en el Presupuesto municipal
ordinario de este ejercicio, resol-
viéndose se emita informe sobre es-
ta cuestión por la Intervención de
Fondos, elevándose al pleno del
Excmo. Ayuntamiento.

Aprobar varias cuentas y facturas
por distintos servicios municipaleS y
que se abonen siempre que lo per-
mitan las respectivas consignacio-
nes presupuestarias.

Prestaçaprobación a la distribu-
ción de fondos formada para las
atenciones del mes de Mayo.

Enterarse asimismo de oficios de
la Mancun'tunidad Sanitaria de esta
provincia, sobre posesión de don
Agustín Montero Fernández y doña
Teresa Moreno Tenor de los cargos
de Practicantes en propiedad tic
Asistencia Pública Domiciliaria, del
distrito 4. 0 y 5.°, respectivamente de
esta ciudad.

Declarar excedente forzoso, por
tener que incorporarse a prestar sus
servicios militares, al funcionario
Rafael Gutiérrez Arjona, que ocupa
en propiedad la plaza de músico de
3,a categoría de la Banda Municipal,

que se le reserve la plaza, hasta
su regreso.

Conceder un anticipo reintegrable
de dos mensualidades de su haber al
Funcionario Subalterno don Domin-
go Burgos Marmol.

Desestimar instancia de Rafael
Caballero Alcántara, Auxiliar de la
Farmacia-Municipal, solicitando an-
ticipo de dos mensualidades de su
haber.

Ratificar Decretos de la Alcaldía-
concediendo a varios vecinos auto-
rización para efectuar obras particu-
lares.

Enterarse de oficio del Capellán
del Cementerio municipal, y que se
proceda a efectuar las obras que in-
dica en el mismo, sobre cónstruc-
ción de bovedillas de pago y levan-
tamiento de tapias en el lugar que
expresa.

Autorizar a dona Joaquina Ramí-
rez Huertas para E fectuar traslado
de restos mortales en el Cementerio
municipal.

Resolver favorablemente escrito
del Subdirector de la Compañía
Arrendataria del Monopolio de Pe-

tróleos sobre rectificación de cuota
asignada al aparato surtidor de esta

ciudad por el arbitrio municipal de
ocupación de la vía pública.

Declarar Fiesta Oficial Local los
días 4 y 6 de Mayo, ya que el' 5 es
domingo, en que han de tener lugar
los festejos en honor de nuestra Pa-
trona María Santísima de Araceli, y
dispensar del pago de los arbitrios
municipales por ocupación de sitios
a los feriantes que instalen puestos,
barracas, etc., y a las carnes de re-
ses que se sacrifiquen en corridas
de toros que se celebren en dichos
días.

Conceder voto de gracia al Se-
cretario de este Ayuntamiento don
José Giménez Ruiz, y una gratifica-
ción de 3.000 pesetas, por trabajos
extraordinarios que ha prestado.

• Idem. ldem. al Auxiliar Adminis-
trativo Srta. Mercedes Martinez Man-
jón Cabeza, y una gratificación de
350 pesetas, por servicios extraor-
dinarios prestados.

Sesión ordinaria del día 8

Abierta bajo la presidencia del
Sr. Alcalde don Antonio Delgado
Sánchezay se adoptaron los siguien-
es acuerd os:

Aprobar el borrador del acta de la
sesion anterior.

Enterarse de oficios del Colegio
Oficial de Arquitectos remitiendo
minutas del Sr. Saenz Snta María,
por varios proyectos que tenía en-
cargados por esta Corporación, y
que se de cuenta de este asunto al
Pleno para su conocimiento y reso'
lución.

Enterarse asimismo del Decreto
de la Presidencia del Gobierno que
aparece en el BOLETIN OFICIAL
del Estado del 2 de Mayo, sobre
normas para la formación del Censo
de residentes mayores de edad que
han de servir de base para la apli-
cación del referendum.

ldem, ldem, de Orden del Ministe-
rio de Agricultura, inserta en el 130-
LET1N OFICIAL del Estado del día
4, por la que se aprueba el Escala-
fón definitivo de la categoría de opo-
sición del Cuerpo de Inspectores
municipales Veterinarios.

Aprobar varias cuentas y facturas
por servicios mun1cipales y que se
abonen siempre que lo permitan las
respectivas consignaciones presu-
puestarias.

Sesión ordinaria del día 15
No tuvo efecto por falta de asis-

tencia de número suficiente de seño-
res Gestores.
Sesión ordinario supletoria del día 17

Abierta bajo la presidencia del
Sr. Alcalde don Antonio Delgado
Sánchez, y se adoptaron los siguien-
tes acuerdos:

Aprobar el borradar del acta de la
sesión anterior.

Adquirir cincuenta ejemplares de
la obra titulada «La Fiesta del Arbol
en los Ayuntamientos» y que se re-
partan entre las Escuelas de esta
ciudad y sus Anejos.

Enterarse de oficio de la Jefatura
Provincial de Sanidad, sobre servi-
cio de conducción de cadáveres al
Cementerio municipal, y que se ele-
ve al Pleno para resolver sobre este
asunto.

Aprobar el Balance de Contabili-
dad correspondiente al mes de Abril
anterior.

Nombrar con carácter interino a
José Caballero Valcarcel para el car-
go de Músico de 4.a categoria de la
Banda Municipal.

Conceder al Guardia municipal
Manuel Torralbo Burgos un anticipo
reintegrable de dos mensualidades
de su haber.

Ratificar Decretos de la Alcaldía
concediendo a varios vecinos auto-
rización para _ejecutar obras particu-
lares.

Aprobar propuesta de la Alcaldía
sobre celebración de tómbolas, ver-
bulas, bailes, etc, en la vía pública,
y en su virtud no autorizar las insta-
laciónes dichas sin que cada una de
ellas sea convenientemente acotada
en todo su derredor, y'concierten el
pago de arbitrios municipales.

Sesión ordinaria del día 22
Abierta bajo la presidencia del

Sr. Alcalde don Antonio Delgado
- Sánchez y se adoptaron los siguien-

tes acuerdos:
Aprobar el borrador del acta de la

sesión anterior.
Nó mostrarse parte este Ayunta-

miento en juicio que ha de seguirse
en virtud de denuncia contra Fran-
cisco Garcia Carrasco, • por haber
causado daño en árboles del Muni-
cipio, sin renunciar por ello a fa
indemnización que pueda corres-
ponderle.

Aprobar varias cuentas y facturas
por servicios municipales, y que se
abonen siempre que lo permitan las
respectivas consignaciones presu-
puestarias.

Que cesen en sus respectivos car-
gos los Funcionarios Francisco Mo-
reno Osuna, Músico de 1." categoría
de la Banda Municipal y Andrés
Quirós Arjona/ Ordenanza de la
misma, en atención a propuesta he-
cha por la Dirección de la Banda y
a la interinidad de los mismos.

Conceder a varios vecinos el su
mistro de agua potable ' del servicio
establecido por el Ayuntamiento.

Ratificar Decretos de la Alcaldía
concediendo a varios vecinos la au-
torización pertinente para ejecutar
obras particulares.

Autorizar a Encarnación Duelos
López para efectuar traslado de res-
tos mortales en el Cementerio muni-
cipal.

Resolver favorablemente instancia
del Sr. Juez Municipal de esta ciudad,
sobre percibo de Cantidades por
casa- habitación.

Conceder un préstamo de los fon-
dos del Pósito municipal, en cantidad
de 2,500,pesetas al vecino Acisclo
Navarro Funes, quedando hipoteca-
da ia finca ofrecida a tal fin.

Sesión ordinaria del día 29
Abierta bajo la Presidencia del

Primer Teniente de Alcalde don Pe-
dro Jiménez Alvarez de h Sotoma-
yor; por enfermedad del Sr. Alcalde
Presidente, y se tomaron los siguien-
tes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior.

Enterarse de comunicación del

Banco de Crédito Local de Epaf
haciendo saber que ponen a dispa.
sición de este Ayuntamiento la canti.
dád de 60,000 pesetas a cuenta de
la operación de crédito que se e.lá.
ramitando, acordándóse se testimo.
nen las más expresivas gracias Po;

este anticipo.
Que se adquieran dos ejemplare

de la obra titulada .4 Derechos Pasi.

vos de los Funcionarios locales. -E
Montepío General.

Enterarse de escrito de la Jun
Provincial de Protección de Men
res, interesando informe sobre dat
relativos a esta ciudad, respecto
la mendicidad de niños que exi;

actualmente, y que se cite a la Jur
Local de Protección de Menores
ra que emita el informe de que
trata.

Enterarse de que en /301-ETI
OFICIAL, de la provincia del 24 dz
Mayo aparece edicto de esta Alca l.

día haciendo saber haber quedado
abierto el período voluntario de co,
branza de arbitrios municipales.

Resolver favorablemente instande
de don Jesús Sánchez-Diezma Ceri
mona, Director de ia Farmacia mu.
nicipal, sobre percibo de cantidad
por diferencia de., quinquenios.

Idem, idem, idem de don Pedro
Jiménez Alvarez de Sotomayor, M.

dico de la Casa Municipal de Soco,
rro, sobre concesión de beneficio.
de la exención por la tarifa t a d(
Utilidades que le coresponden, en
razón a ser poseedor de carnet cic
Familia Numerosa del. » categoría.

Ratificar Decretos de la Aléal(
concediendo autorización para e
ciliar obras particulares.

Resolver de conformidad con lo
expuesto en su informe por' el sef o!
Perito, instancia de Manuel Gonzá,
lez Fernández sobre arriendo de un
local propio de este Ayuntamiento.

Conceder autorización a Arturo
Luna González para explotar (Hit
casa de huéspedes tolerada.

Lucena 7 de Junio de 1946: -
Secretario, José Giménez.

* e e

Don José Giménez Ruiz, Abogad(

Secretario del Excmo. Ayun

miento de esta ciudad.
Certifico. Que en la sesión . cele'

brada por la Comisión Permanentz

de este Ayuntamiento el día 17 dz

Julio de 1946, se ha acordado fOr

unanimidad , aprobar el extracto dz

acuerdos que antecede, y que unt

copia del mismo se exponga en d

Tablón de Anuncios de esta Cza
Consistorial y otra se remita al Go,

bierno CMl de esta provincia, par

su inserción en el 13OLET1N

C1AL de la misma, en cumplimiento

a lo dispuesto sobre la materia.

Y para que conste y surta sus efee . a

tos procedentes, extiendo la presew

te que visa el señor Alcalde en L 	 e
r

cena (Córdoba) a 22 de Julio dtl:

1946. - El Secretario, José Gimind44

Visto bueno: El Alcalde, Anlot iot 4j

Delgado.
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Núm. 2.957
Extracto de los acuerdos adoptados

por -la Comisión Permanente de
este Excmo. Ayuntamiento durante
el mes de Junio del año en curso,
que forma el Secretario que sus-
cribe, en cumplimiento a lo dis-
puesto en la vigente Ley Ivluni-
eipal.

Sesión ordinaria del día 5
Abierta bajo la Presidencia del se-

ñor Alcalde don Antonio Delgado
Sánchez, y s' e adoptaron los siguien-
tes acuerdos.

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior.

Enterarse de carta del Director del
Museo Provincial de Bellas Artes de
Córdoba, haciendo saber EU satis-
facción por el crédito que ha sido
concedido por el Estado para la re-
construcción de la Torre del Moral
de esta ciudad.

Que quede pendiente para resol-
ver más adelante, oficio del Delega-
do de este - Ayuntamiento en Jauja,
sobre instalación de tin Arresto Mu-
nicipal en expresada Aldea.

Quedar enterados de Orden de la
Dirección General de Propiedades y
Contribución Territorial, sobre de-
claraciones de características de fin-
cas sitas en términos con Catastros
sobre planos topográficos.

Aprobar varias cuentas y facturas
y que se abonen siempre que lo per-
mitan las respectivas consignació-
nes. 	 -

Nombrar Músico de 2 • a categoría
de la Banda Municipal, con carácter
de interino a Miguel Gómez Ruiz
que ocupa plaza de 3. categoría.

Idem, idem de 3 • a categoría, con
carácter interino, al que lo es de 4.a
José Fuentes Reina.

Nombrar Ordenanza de la Banda
Municipal a José Chía García, con
carácter interino.

Desestimar instancia de Pedro Do-
mingo Osuna, sobre nombramiento
de Vigilante de Arbitrios de este
Ayuntamiento.

Conceder un anticipo reintegrable
por importe de dos mensualidades
de su haber a don Rafael Caballero
Alcántara, Auxiliar de la Farmacia
Municipal.

Resolver favorablemente va rias
instancias suscritas por Funcionarios
de este Ayuntamiento, solicitando
reconocimiento del derecho al per-
cibo de 16s quinquenios que a cada
cual le corresponde, por arios de
servicios prestados a esta Corpo-
ración.

Conceder a varios vecinos el su-
ministro de agua potable del servicio
establecido por este Ayuntamiento.

Ratificar Decretos de la Alcaldía
concediendo autorizaciones pava eje-
cutar obras particulares.

Acceder a la petición que formula
don Angel Blanco Moreno, sobre
arriendo del Jardín del Palacio de
Medinaceli, para instalar, igual que
en años anteriores, un,Cine de ve-
rano.

Conceder a Francisco Salamanca
Castillo un 'préstamo de los fondos
del Pósito, en cantidad de 1000 pe-
setas.

Sesión ordinaria del día 12
Abierta bajo la Presidencia del se-

ñor Alcalde don Antonio Delgado
Sánchez, y se adoptaron los siguien-
tes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior.

Enterarse de las gestiones practi-
cadas por la Alcaldía sobre los da-
ños causados por la tormenta que
descargó el día 5 de este mes, sobre
la aneja Aldea de Jauja, así como de
las visitas hechas por las primeras
Autoridades Civiles y Exclesiásticas
de la . provincia, acordándose se le
exprese a las mismas la gratitud de
la Gestora por tal motivo, así como
a las demás personas que han inter-
venido y se han destacado por su
actuación en los sucesos ocurridos
en dicho Anejo.

Aprobar sugerencia de la Presi-
dencia sobre celebración de una reu-
nión de Sres. Gestores para llevar a
efecto un cambio :de impresiones
sobre el asunto de la ampliación del
abastecimiento de aguas potables de
la ciudad, cuyo Proyecto ha sido en-
tregado yá por el Ingeniero don Se-
bastián de Lara.

Hacer costar en acta el sentimien-
to de la Corporación por la muerte
de la pequeña hija del Gestor don
Juan Palma Garzón.

Quedar enterados de oficio de la
Excma. Diputación Provincial de
Córdoba, sobre el cobro de la can-
dad que importa la certificación, 5 de
las obras de construcción del camino
vecinal del km. 1 de la carretera de
Lucena a Jauja a Benamejí por la
Cruz del Espartal, así como de que
la Aicaldía ha ordenado a nuestro
Representante en Córdoba proceda
al cobro de las cantidades que co-
rrespondan por tal concepto a este
Ayuntamiento.

Que se adquiera un ejemplar de
la obra titulada . El Manual Practico
de Ceremonias y Protocolo..

Aprobar el Balance de Contabili-
dad firmado por la Intervención de
Fondos, correspondiente al pasado
mes de Mayo.

Acceder a lo que solicitan, sobre
cambio de destinos, Ion funciänarios
Mateo Gómez Lara, Guarda del
Mercado y Antonio Jiménez Vázquez
Vigilante de Arbitrios, y en su virtud
se acuerda que el primero pase a
acupar la plaza de Vigilante de Ar-
bitrios, y el segundo la de Guarda
del Mercado, con el mismo carácter
de propiedad y derechos reconoci-
dos que tienen acreditados en los
cargos que venian desempeñando.
g [Que se abonen al Escribiente tem-
porero Antonio González Veredas,
sus jornales a razón de nueve pese-
tas diarias desde el 16 de Abril al 23
inclusive del mes de mayo anterior.
. Conceder a varios vecinos el su-
ministro de agua potable del ser-
vicio establecido por este Ayunta-
miento.

Desestimar petición de Manuel
Estrada Orellana, sobre corta de
árboles en la ronda de esta pobla-
ción.

Acceder a solicitudes de don Da-
niel León Ciutierrez y don—Manuel
Moreno Cotanda, sobre anulación

de cuotas de diferentes arbitrios mu-
nicipales.

Desestimar solicitud de don Ara-
celi Romero Cabezas, .sobre se le
declare exenta del Pago de la cuota
que le ha sido girada por el arbitrio
sobre canalones.

• Sesión ordinaria del día 19
Abierta bajo la presidencia- del se-

ñor Alcalde don Antonio Delgado
Sánchez y se adoptaron los siguien-
tes acuerdos.

Aprobar el borrador del acta de
la sesión anterior.

Enterarse de telegrama del Maes-
tro Nacional de la Aldea de Jauja,
relacionado con la catástrofe ocurri-
da en la misma; motivada por la
tormenta que descargó sobre ella el
dia 5 de junio.

Enterarse asimismo de carta del
Banco de Crédito Local de España
acusando recibo a los documentos
que se le enviaron sobre la opera-
ción de tesorería en trámite, y hacen
constar que se prosigue el estudio
de la misma, aSi como de otra carta.
que ha dirigido la Alcaldía sobre este
asunto a expresada Entidad Ban-
caria.

Quedar enterados igualmente de
oficio del Servicio Central de Pósi-
tos. interesando se le comunique la
fecha en que este Ayuntamiento
cumplirá el compromiso que tiene
de ingresar la cantidad de 25.000
pesetas que concedió para creci-
miento del capital del Pósito Local,
acordándose se comunique que tan
pronto se perciba la cantidad que
corresponde por cupo de compen-
sación, se ingresará en la Caja del
Pósito las pesetas indicadas.

Aprobar lo hecho por la Alcaldía
sobre anuncio contraido a este pue-
blo publicado en la revista .Ecclesia.
y que se abone la cantidad que im-
porta el mismo de la consignación
respectiva.

Cauadar enterados de escrito del
Abogado de Córdoba don Demetrio
Carvajal Arrieta, sobre el recurso
interpuesto por *don Juan Gómez
Rodulfo, contra este Ayuntamiento
por el arbitrio de Pesas y Medidas.

Enterarse de que en el BOLETiN
OFICIAL de la provincia del día 13
de junio aparece edicto de esta Al-
caldía exponiendo al público el pre-
supu esto definitivamente acordado
por la Corporación para el año
1946.

Ala vista de inforrne del Negocia-
do de Personal, sobre el asunto de
la aplicación del Plús de cargas Fa-
miliares al personal que presta sus
servicios en este Ayuntamiento, se
acuerda que se eleve consulta al
Ilmo. señor Delegado del Trabajo
esta provincia, sobre fat cuestión.

Conceder el suministro de agua
potable del servicio establecido por
este Ayuntamiento, a varios vecinos
que lo solicitan.

Ratificar decreto de la Alcaldía
concediendo autorizaciones para
ejecutar obras particulares.

Desestimar instancia del Presiden-
te de la Sociedad Deportiva .Lucena
Club de Futbol solicitando se le
exima del pago del arbitrio munici-
pal sobre Usos y Consumos.

Sesión ordinaria del día 26
Abierta bajo la presidencia del

señor Alcalde doc Antonio Delgado
Sánchez, se adoptaron los siguien-
tes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de
la sesión anterior.

Que se traslade el tablado de la
banda municipal de música, desde
la plaza del Generalísimo al paseo
de Rojas.

Enterarse de oficio del Capellán
del Cementerio, sobre rozo de hiera .
bus del mismo, y de las manifesta-
ciones de la Alcaldía, sobre la veri-
ficación de dichos trabajos.

Adquirir tablillas para matrículas
do carros.

Enterarse y que pasen para su
cumplimiento a Intervención, de co-
municaciones del Banco de Crédito
Local de España, refererrte a la
operación de Tesorería en trámite
que tiene solicitado concertar este
Ayuntamiento.

Enterarse igualmente de sentencia
del Tribunal provincial de lä Conten-
cioso Administrativo, recaída en;
recurso interpuesto contro acuerdos
de destitución, por varios exfuncio-
narios de este Ayuntamiento.

Enterarse de Circular sobre Segu-
ro de Enfermedad que aparece in-
serta en el BOLET1N OFICIAL de
esta provincia del día 17 de Junio.

Aprobar varias cuentas y facturas
y que se abonen siempre que lo per-
mitan las respectivas consignacio-
nes presupuestarias.

Conceder un anticipo reintegrable
por importe de una mensualidad de
su haber al Guardia municipal Anto-
nio Pineda Castilla.

Quede sobre la mesa instancia del
Sub-Director de la Banda municipal
de Música don Rafael López Huer
tas, sobre reconocimiento de dere-
cho al percibo de dos quinquenios.

Resolver favorablemente i4stancia
de don lsidoro Rueda Lara, sobre
anulación de cuota por el arbitrio
sobre rodaje o arrastre de -vehículos
por la vía pública.

Que sea ampliado por el señor
Perito Aparejador municipal el in-
forme emitido por la Recaudación
de Arbitrios, en Instancia de don
Francisco de Paula Torres Muñoz,
sobre anulación de cuotas por dife-
rentes Arbitrios Municipales.

Desestimar petición de Aguslin
Muñoz Mayorgas, sobre aprovecha-
miento de alpechines.

Conceder a José Cano Delgado el
aprovechamiento de los alpechines
de las cunetas del Ejido del Valle,
Huertezuelos y la de las Navas . del
Selpillar, y aceptar la cantidad de
250 pesetas ofrecida por el interesa-
do por la explotación indicada.

Conceder la adquisición en pro.;
piedad de dos bovedillas al vecino
Francisco Espejo Valenzuela.

Conceder asimismo autorización
a Juan Jiménez Pérez, para trasladar
restos mortales en el cementerio
municipal.

Acceder a la solicitud de Pedro
Rivert Corpas, sobre concesión de •
beca, coisistente en matrícula y
libros, para estudios de Bachillerato
de un hijo suyo.
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Que se eleve consulta a la Direc-
ción General de Administración Lo-
cal, sobre el asunto de la concesión
de indemnización por casa habita-
ción al señor Juez Municipal sustitu-
to de esta ciudad..

Lucena 10 de Julio de 1946. - El
Secretario, José Giménez Ruiz.

* * *
Don José Giménez Ruiz, Abogado y

Secretario del Excmo. Ayunta-
miento de esta ciudad.
Certifico: Que el precedente ex-

tracto de acuerdos ha sido aprobado
íntegramente y por unanimidad en
la sesión celebrada por la Comisión
Permanente de este Ayuntamiento el
día 17 del mes actual acordándose
que una copia del mismo se expon-
ga al público en el Tablón de Anun-
ciós de estas Casas Consistoriales,
y otra se remita al Gobierno Civil de
esta provincia para su inserción en
el BOLETIN OFICIAL de la misma,
en cumplimiento a lo dispuesto en
la vigente Ley Municipal. •

que conste y surta sus
efectos procedentes, extiendo la
presente que visa el Sr. Alcalde en
Lucena (Córdoba) a 22 de Julio de
1946.-El Secretario, José Gimenez
Ruiz. - V.° B.°: El Alcalde, Antonio
Delgado Sánchez.

...+411+4111~	

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 38
Don Ventura Arias Vivancos, Magis-

trado, Juez de Instrucción número
dos de esta ciudad.
Por el presente y término de cin-

co días, cito y llamo a los parientes
de un individuo como de 50 años de
edad, de aspecto mendigo, que era
conocido por el apodo de El Sordo,
por carecer de oído, el que durante
la pasada noche ha fallecido sin asis-
tencia facultativa, junto a los tubos
existentes a espaldas de esta Fábri-
ca de Gas, cuyos parientes compa -
receránen este Juzgado, sito calle
Góngora sin número, a las once de
la mañana, para declarar en el suma-
rio que bajo el número 4 del año ac-
tual instruyo con tal motivo; aperci-
bidos en caso contrario de pararles
el perjuicio que proceda.

Dado en Córdoba a 3 de Enero
de 1947.- Ventura Arias. - El Secre-
tario, P. S., Juan de Sosa.

Núm. 78
Cédula de citación

En proveido de esta fecha, dictado
por el Sr. Juez de Instrucción del
Distrito número uno de esta capital,
en el sumario que se instruye con el
número 8 del corriente año, por muer-
te de un hombre de unos setenta
años, vistiendo pobremente, cuyo
nombre y demás circunstancias se
ignora, hecho ocurrido en la mañana
del día siete del actual en las proximi-
dades de la Fábrica del Gas ha man-
dado se cite por medio de la presente
que se insertará en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia, al pariente
más próximo del interfecto, para que
dentro -del término cinco días compa-

rezca ante este Juzgado, con el fin de
recibirle declaración y ofrecerle el
sumario con el apercibimiento, de
que si no lo verifi ca le parará el per-
juicio a que haya lugar en derecho.

Córdoba 7 de Enero de 1947.—E-
Secretario, José M. a Cortázar.

Núm. 69

José Villalba Palacios (a) el Rubio,
hijo de Francisco y de Teresa, natu-
ral de Fuengirola, de estado soltero,
profesión arriero, de treinta y ocho
años, domiciliado últimamente en
Velez-Málaga procesado por hurto
en la causa número 567 de 1941,
comparecerá en el térmiíro de diez
días ante el Juzgado de Instrucción
número 2 de Córdoba; apercibido en
caso contrario de ser declarado re-
belde.

Córdoba 7 de Enero de 1947.—E1
Secretario P. 3., Juan de Sosa.—
V.° B.': El Juez de Instrucción, Ven-
tura Arias.

Núm. 81

Fernando López Torres, hijo de
Valeriano e Isabel, de 28 años de
'edad, soltero, natural de Alcarace-
jos, comparecerá ante don José
González Soto, Comandante de Ar-
tillería Juez Militar del Eventual de
Plaza número 3, sito en el Gobierno
Militar de esta Plaza, (Sección de
Justicia) en el plazo de veinte días y
caso de no hacer la presentación alu-
dida se dará por notificado.

Córdoba a de Enero de 1947.-
EI Comandante Juez Instructor, José
González Soto.

Núm. 82
Emilio Porras Aragón, de 26 años

de edad, natural de Lucena, soltero,
de profesión campesino, cuyas se-
ñas y demás antecedentes se desco-
nocen, comparecerá en el plazo de
veinte días ante don José González
Soto, Comandante de Artillería, Juez
Militar del Eventual de Plaza número
3, sito en el Gobierno Militar, (Sec-
ción de Justicia) y caso de no hacer
la presentación aludida se dará por
notificado.

Córdoba a 8 de Enero de 1947. -
El Comandante Juez Instructor, José
González Soto.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 68
Don José Ortiz Torrico, Abogado y

Juez de Instrucción interino de es-
te partido.*
Hago saber: Que en este Juzgado

se presta cumplimiento a orden de la
Audiencia Provincial de CórdOba, di-
manante del sumario que se siguió
en este Juzgado con el número 19 de
1945, sobre amenazas, contra el pro-
cesado Eleuterio Aranda Nogales,
conocido ' por Juan, de 27 años de
edad, soltero, hijo de Pablo y de Va-
leriana, natural de Hinojosa del Du-
que; campesino, habiéndose acor-
dado por dicha Audiencia ,en auto
dictado en fecha cuatro de los co-
rrientes la prisión provisional del alu-
dido procesado, llamándole por re-
quisitorias que se publicarán en el
BOLETIN OFICIAL de esta provin-
cia, para que en el término de diez

días comparezca ante la Audiencia
Provincial de Córdoba a responder
de los cargos que contra el dicho
procesado resultan en el sumario ex-
presado, apercibiéndole que de no
hacerlo así le parará el perjuicio a
que haya lugar y será •declarado re-
belde rogande a las autoridades tanto
civiles como militares hagan gestio-
nes encaminadas para averiguar el
paradero del dicho .procesado, po-
niéndolo caso de ser habido a dispo-
sición de este Juzgado en el Depósito
Municipal de esta ciudad.

Dado en Hinojosa del Duque a 19
de Diciembre de 1946.—José Ortíz
Torrico. - El Secretario. P. H., Igna-
cio Barbero.

BAENA

Núm. 79
Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado
por el señor Juez Municipal de esta
ciudad, en el juicio de faltas número
723 de 1946, que contra Luis García
Lago, instruyo por lesiones, se cita
a dicho individuo, cuyo paradeao ac-
tual se desconoce, a fin de que, pro-
visto de cuantos medios de prueba
intente valerse, comparezca ante es-
te Juzgado, sito en la Plaza del Ge-

neralisimo Franco,o21 día 18 del ac-
tual y hora de las once y treinta de
la mañana, para asitir a la celebra-
ción del oportuno juicio, apercibién-
dole de que si deja de hacerlo le
parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

Baena a 8 de Enero de 1947. El
Secretario, Jeronimo Suárez.

Núm. 80
Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado,
por el señor Juez Municipal de esta
ciudad, en el juicio de faltas número
789 de 1946, que contra Manuel Ri-
vas Rejano, instruyo por estafa, se
cita a dicho inculpado cuyo parade-
ro actual se desconoce, a fin de que,
provisto de cuantos medios de prue-
ba intente valerse, comparezca ante
este Juzgado, sito en la Plaza del
Generalisimo Franco, el día 18 de
Enero próximo y hora de les once y
quince de la mañana, para asistir a
la celebración del oportuno juicio,
apercibiéndosele de que si deja de
hacerlo le parará el perjuicio a, que
haya lugar en derecho.

Baena a 30 de Diciembre de 1946.
- El Secretario, Jerónimo Suárez.

POSADAS

Núm. 83

Don José Ruiz Berdejo Siloniz, Juez
de Instrucción de esta villa de Po-
sadas y su partido.
Por virtud de la presente requisi-

toria que se insertará en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia se
interesa a toda clase de autoridades,
tanto civiles corno militares y demás
individuos de la Policía judicial de la
Nación, procedan a la busca y res-
cate de lo que al final se reseña ro-
bados la noche de! 30 al 31 de Di-
ciembre último de una cuadra de la
finca Cortijo Nuevo del término de
Almodóvar del Río, propiedad del
vecino de la misma don Mariano

Fernández Gómez, y caso de
sido habido se ponga a disposició
de este Juzgado _con sus tenedo r

legítimos.
Así lo tengo acordado en el sume I

rio que se instruye en este Juzgad
bajo e! número 9 del año 1947.

Dado en Posadas a 6 de Enero
1947. José Ruiz. - El Secretario
dicial, José de Uribe.

Reseña de las caballerías

Una yegua castaña ciara, de
años de edad, con el hierro N. (
enlazadas y en la nalga derecha
hierro V-4 de la Compañía de SE }A E

tiros La Mundial.
Y un burro entero de 7 años ruci4

claro con los mismos hierros cli;

el anterior.

Núm. 84
Don José Ruiz Berdejo jue

de Instrucción de esta villa de Po
sadas y su partido.
Por virtud de la presente requ i

toria que se insertara en el BO r
T1N OFICIAL de esta provincia I
interesa a toda clase de autoridade
tanto civiles como militares y demi
individuos de la Policía judicial d

la Nación, procedan a la busca-
rescate de lo que al final se reuti,
hurtado al vecino de Guadalcazi Pc

Francisco García Palomino la noch

del 14 al IM de Diciembre último di
un chozo sito en la finca Pedond
Bajo del término de Guadalcázai, di
caso de haber sido habido se pong D
a disposición de este Juzgado co . P'
sus tenedores ilegítimos. 	 di

Así lo tengo acordado en el sumi g(

rio que se instruye en este Juzgad la
(bajo el número 4 del año 1947. 	 (I

Dado en Posadas a 6 de Enerod
1947. - José Ruiz. El Secretario j[ P(
dicial, José de Uribe. 	 0

inResella de lo sustraído
lic

Un mulo capón de 18 años d

edad, castaño, de 1'33 metros d di
alzada; raza española, bocirrubit
bebe en negro, con el hierro de1
Compañía El Fénix Agrícola V-4 c A'
cadera izquierda. 	 Vi

AGUILAR DE LA FRONTERA
Núm. 106

Don Pedro Escribano Serrano, Ju
de Instrucción de este partido.
Por virtud del presente se ruega D

las autoridades y agentes de la Pi
licía judicial, procedan a la busca
rescate de los efectos sustraídos crt diE
después se reseñarán, propiedad ‘de
Avelino Muñiz Atienza, vecino (C(
Puente Genil, desaparecidos del OzIL
tio Establecimiento de Peluquería zR.
calle M. Melgar, término de Puede
Genil, el pasado mes de Junio, d:se

teniéndose a sus poseedores si telu
acreditan su legal adquisición, ; iu de

así lo he acordado en el sumar
número 257 de 1946 por robo. ho

Senas    
de
en

Una toalla, un reloj de puISC I11(
y un paquete de tabaco.

Dado en Aguilar de la Frontera ne
9 de Enero de 1947.—Pedro Epri
criban°. - El Secretario, P. S
García. 	 Ing

	 de
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